
q,R D B N A i\¡ Z A No Or/84,-

TREVaLIIü (c¡l) , 23 cle Abril rte 1..984.-

La autorizacidn
en ejercicio de

otorgacla mediante acta No

las facultades legislativas
del llonorable Concejo Deliberante,
conferidas por Ley 55, ,.

EL TNTBNDN¡ITE }.{IINICIITAI, DTI TRI'VBI,IN
Sanciona y Pronnrlga 1a sigui,ente

ORDENANZA

Artfculo 1o.- t'fjase en la suma de pesos argentinos Once milLones guinientos
Mi1 ($a.11,506.O00.-), el total de erogaciones de| presu¡rdresto

de la I'lunicipalidad cle Trevelin, para el Bjercicío 1.984, que se detallan en

Estfmase en la suma de pesos argentinos Once mill-ones quiniento s set s/
mÍt ($a.11.506.O00.-), eI CálcuLo de Recursos destinados a atender 1;rs
que se refiere eI artfculo 10, c1e acuerdo ar <tetarle que .figura en p1a-

Como consecuencia de 1os artfculos precedentes estfmase el siguientr: ba-
lance .financf ero preventivo y cuyo cletalle fignr::a en planitlas anex¿rs:

Erogaciones.... r r.. i. r i.. $a,11.506.000.-

Recursos . . ? . . . . . . I r . r ó . .$a, l-1.506,.000r-

Resultado . r r r r r r . ) . r . . . . Bquj.librado

Ffjaue en treinta y cuatro (¡q) el número de cargos de l-a planta de per-
sonalr {uB se detalla por agrupamiento y categorfas en pla¡illas anexÉts.

La Corporación Municipal podrá disponer 1as reestructuraciones y morlifi*
caeiones que consÍdere necesarias, d"entro <le la suma total fijada por e1.

ArtfcuLo primero, con estas soLas 1ímftaeiones:

a) ff Crédito para Trabajos Públicos no oodrá transferírse ¿1 níngttn //
otro destíno.

U) t a partida Personal no pocirá ser mo<lifícada.

c) ff total de cargos fi.jaclos por el artfcu1o 4', no porlrá ser nor.lifi*
cado.

Art{c}1o 6l-.- Autorfzase al Departamento Ejecr.rtivo }4unicipal a incorporar al. Prr:supue5"
to.aprobado por 1a presente Ordenanza, los aportes qlle con destj-no ett)e-

cf.fico ráalicen 1os Orgartismos ],lacionales y Provinciales, <luerlanclo facultado nirr,a e.q'¿:(:.

tuan 1a corresponcliente modi-0j-cacj"6n <1e Recurs;os y Cefto,,i ¡-lor 1as su¡yl,rs j.nrlir:a,laq rr¡! /',-
dá: caso.

ArtfSulo-I1,..- Las inversiones y gastos a realizar con fonclos provenientes c1e rir:'culi,r,ic)i:,

afectados a erogaciones especfficas, deberán ajustarsr: en cu¿lrlto ,t ,t, //
monto y
tino.

oportunidad a 1as cÍ.0ras recaudadas y no poclrán trans"ferirse a ninqLl¡r o.:r"e .'i,;-

, //se1s / /
General
p:*añ.-/

llas anexas.

§t.ÍsY1P a"':

ErogacÍones a
nillas. áfr€xásr

Artfculo Jc.-

ArtfcuLo 4o '-

Artfculo 50.-

 f!,!cglp_ Bo_.- Regf strese,

t. 

,_1,. 
..

pal, Comunfque 1 i.rJ¡l r ir -.


